Las ESA publican los estándares finales para ESAP, el centro de datos central de Europa
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Las Autoridades Europeas de Supervisión (AES), que comprenden la Autoridad Bancaria Europea (ABE), la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación (AESPJ) y la Autoridad Europea de Valores y Mercados (AEVM), han publicado su Informe final sobre las nuevas normas técnicas de implementación (ITS) para el Punto de Acceso Único Europeo (ESAP).Publicadas el 29 de octubre, estas normas establecen los procedimientos para recopilar, validar y compartir datos financieros y de sostenibilidad a través del ESAP, diseñados para proporcionar acceso público centralizado a esta información esencial en toda la UE.
Las nuevas normas introducen requisitos detallados para los "organismos de recopilación", incluidos los mecanismos designados oficialmente, las autoridades nacionales y las agencias de la UE, para estandarizar y validar los envíos de datos de las empresas antes de que entren en el ESAP. Con requisitos específicos para el formato de los datos, los protocolos de validación, los metadatos y el acceso a las API, el ESAP pretende agilizar el acceso público mediante el uso de un formato de datos estructurado, con un enfoque significativo en XBRL, lo que hace que los datos financieros y de sostenibilidad no solo sean accesibles, sino también fáciles de integrar y analizar.
El papel del ESAP es apoyar la Unión de Ahorro e Inversión más amplia de la UE (el nuevo nombre de la “Unión del Mercado de Capitales”), centralizando el acceso a la información financiera y de sostenibilidad. Piense en el ESAP como la bóveda de datos financieros de la UE: integral, centralizada y lista para servir a cualquier persona que necesite un acceso sin fisuras a datos validados y estandarizados. El objetivo es evitar largas horas de búsquedas en fuentes dispersas. Los datos estarán en un solo lugar, estructurados y validados para un análisis, una comprensión y una toma de decisiones precisos. Se espera que la recopilación de información comience en julio de 2026, y su publicación completa se realizará en julio de 2027.
Este paso hacia un ecosistema totalmente digital y con una importante presencia de XBRL supone un gran paso adelante para la transparencia y la eficiencia del mercado europeo. El continente ha sufrido la existencia de silos de datos durante mucho tiempo. El énfasis de las ESA en la calidad y la accesibilidad de los datos hace que este sea un paso técnico hacia un futuro de informes digitales fluidos, fiables y centralizados. Un enfoque en la puntualidad, la calidad y la cobertura harán que esto sea una realidad.
Lea el informe completo para saber más.
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Las ESA ultiman las normas para facilitar el acceso a la información financiera y de sostenibilidad en el PAES
· Comunicado de prensa
· 29 de octubre de 2024
Las tres Autoridades Europeas de Supervisión (ABE, EIOPA y ESMA, las ESA) publicaron hoy el Informe Final sobre los proyectos de normas técnicas de ejecución (ITS) relativos a determinadas tareas de los organismos de recaudación y funcionalidades del Punto de Acceso Único Europeo (ESAP).
La legislación de nivel 1 prevé que el ESAP sea un sistema de dos niveles, en el que las entidades envían primero la información a los “organismos de recopilación” (mecanismos designados oficialmente, oficinas y agencias de la UE, autoridades nacionales, entre otros) y luego los organismos de recopilación la ponen a disposición del ESAP. Estos ITS son el primer hito para el establecimiento exitoso de un ESAP completamente operativo.
Los requisitos están diseñados para permitir que los futuros usuarios puedan acceder y utilizar la información financiera y de sostenibilidad de manera efectiva y sin esfuerzo en una plataforma ESAP centralizada.
Organismos de cobro
Las ITS sobre las tareas de los organismos de recaudación especifican requisitos detallados para los organismos de recaudación, como cuándo y en qué formato se debe poner la información a disposición del ESAP, qué tipo de comprobaciones de validación se deben realizar sobre la información presentada por las entidades y qué metadatos se deben incluir.
Funcionalidades del ESAP
Las ITS sobre las funcionalidades del ESAP especifican los requisitos para que la información sea fácilmente accesible para los usuarios. Estos requisitos definen, entre otras cosas, cómo deben clasificarse las entidades informantes por sector y tamaño, qué identificador debe utilizarse, qué tipos de información deben ponerse a disposición en el ESAP y las características de la interfaz de programación de aplicaciones (API) pública disponible para los usuarios de los datos.
Antecedentes y próximos pasos
La creación del Plan de Acción Estratégica para el Ahorro y la Inversión (PAES) será una contribución fundamental a la creación de la Unión de Ahorro e Inversión. El PAES facilitará el acceso a información pública pertinente a los servicios financieros, los mercados de capitales y la sostenibilidad.
Se espera que el ESAP comience a recopilar información en julio de 2026, mientras que la publicación de la información comenzará a más tardar en julio de 2027.
El informe final ha sido enviado a la Comisión Europea para su adopción.
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